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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días 21/07/2021, 22/07/2021, 23/07/2021, 26/07/2021, 28/07/2021, 29/07/2021 y 
14/08/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 

Armenia, Quindío; 23 de agosto de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2021-00193-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de la parte 
actora los oficios remitidos por las entidades bancarias: LATAM CREDIT COLOMBIA, GNB 
SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, FALABELLA, MI BANCO SA, BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., BANCOOMEVA, CITIBANK y DAVIVIENDA, a través de los cuales informan 
sobre la no efectividad de la medida solicitada, y los remitidos por CONFINCAFE y el 
BANCO W S.A., comunicando la inscripción del embargo solicitado, aclarando que el 
demandado contaba con montos inembargables.  
 
De otra parte, atendiendo la petición de decreto de medidas cautelares elevado por el 
apoderado de la parte actora el pasado 14 de agosto de 2021, encuentra el despacho que 
la misma es procedente, en consecuencia se accederá a ella. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR y poner en conocimiento de la parte actora, las respuestas 
emitidas por las entidades bancarias: LATAM CREDIT COLOMBIA, GNB SUDAMERIS, 
BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, FALABELLA, MI BANCO SA, BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCOOMEVA, CITIBANK, DAVIVIENDA, CONFINCAFE y BANCO W S.A., conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo motocicleta de 
placas VUI35A, el cual se encuentra registrado el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío IDTQ y es denunciado como de propiedad del ejecutado NORVEY DE JESÚS 
BETANCUR VÉLEZ (C.C. 71.390.790), para que obre dentro del proceso Ejecutivo que 
promueve en su contra el BANCO W (NIT. 900.378.212-2),, radicado bajo el número 
2021-00193-00. 
   
Para tal fin, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de la ciudad, elabórese y remítase el oficio comunicando la anterior cautela 
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y advirtiendo que la misma debe inscribirse, siempre y cuando aparezca como propietario 
el demandado ejecutado NORVEY DE JESÚS BETANCUR VÉLEZ. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
como unidad de explotación económica, denominado “VENTANILLA NOBEVA” con 
matricula mercantil número 182336, de propiedad de propiedad de la parte demandada 
NORVEY DE JESÚS BETANCUR VÉLEZ (C.C. 71.390.790), para lo cual se dispone 
librar oficio con destino a la Cámara de Comercio de Armenia, a fin de que se proceda con 
la inscripción de la medida, para que obre dentro del proceso Ejecutivo que promueve en 
su contra BANCO W (NIT. 900.378.212-2), radicado bajo el número 2021-00193-00. 
 
Expídase el respectivo oficio con destino a la cámara de comercio de Armenia, a través del 
Centro de Servicios Judiciales de la Ciudad. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 


